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LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION DE LA 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO 
HACE SABER A LA POBLACIÓN 

PARA PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE PERSONAL DE OCTUBRE A DICIEMBRE 
2020 

Que el Procedimiento de Selección de Personal del periodo del 01 de Octubre al 

31 de Diciembre del año 2020, en fecha del 12 de Enero del año 2021 se le 

requirió a la Jefa del Departamento de Recursos Humanos remita el 

procedimiento de selección y contrataciones de personal para el periodo del 01 de 

Octubre al 31 de Diciembre de 2020. Ante tal requerimiento la Jefa de Recursos 

Humanos en fecha de 22 de Enero del año 2021, que para la fecha del 01 de 

Octubre al 31 de Diciembre están prohibidas las contrataciones conforme al Art. 

30 del Código Municipal. 

Por lo que se procede a declarar la inexistencia de procedimiento de selección y 

contrataciones de personal para el periodo del 01 de Octubre al 31 de Diciembre 

de 2020, conforme al Art. 73 de la Ley de Acceso a la Información Pública, por 

haberlo así expresado el servidor público competente de conocer, quien es Jefa de 

Recursos Humanos 

No habiendo más que hacer constar, y para constancia firmo y sello la presente 

declaratoria de Inexistencia, en la ciudad de llopango, a los veintiocho días del 

mes de Enero del año dos mil veintiuno. 

   
Lic. Doris Elizabeth Vega Aguilar 

Oficial de Información 
Alcaldía Municipal de llopango 

  

 


